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Estimado señor: 

En conformidad a lo solicitado por Ud., el viernes 

recien pasado, a los secretarios de las comisiones de Organización 

y Técnica del Ejecutivo Nacional de nuestro Comando, nos es grato 

presentarle nuestras precisiones sobre el papel que debiera jugar 

la 'Comisión Gobierno-Comando'. 

Dicha Comisión ( o grupo de estudio mulildiscipli-

nario ), la concebimos-:omo la instancia necesaria, para estudiar 

y proponer soluciones consensuales al señor Presidente, en el or-, 

den de las reincorporaciones, derechos previsionales, indemniza-

ciones, etc., elementos' que deben ser 'considerados en un Proyec-

to de ley; estableciendose_un'plazo determinado para tal efecto. 

No es el propósito do nuestro Comando que ésta Có-

misi6n de alto nivel deba exáminar caso a caso los problemas de 

los exonerados. 

Hechas éstas precisiones nos permitimos reiterar 

nuestra petición de tener, /uuntt-antesl-una-entreviát-a-cori-711W 
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Sin otro particular, saludan atentamente a Ud., 

c.c. Archivo. 
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